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RESOLUCION No. 88-2-1-1-* 4168 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

en ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución Na. 
ADM Se394 de 31 de diciembre de 1986, ratificada por la 
Resolución No. ADM 88397 de 25 de agosto de 1988; 

CONSTODERAÁAÁNDO 

QUE el 12 "de juliovyde 1988 y se ha otorgado ante el 
Notario Quinto del cantón Guayaquil, doctor Gustavo 

Falconi Ledesma, t la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estafutos de la Compañia PREDIAL E 

INVERSIONISTA PARISA S.A.Y 

QUE el señor Pedro Pablo Gómez Santosk en su 
calidad de Gerente General- de la compañia, con el 

patrocinio del abogado Eduardo Garcia Fabre, ha solicil- 

tado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cinco copias certificadas de 
la mismas; 

QUE el Departamento de Inspección y Control na 
presentado el informe favorable No. 88-0647- 14 de enero 

19 de 19887, 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio Ho. 

SO-DJ-CA-88-1982 del 21 de septiembre de 19882 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere Ja 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR: a)vYel aumento de 
capital de PREDIAL E INVERSIONISTA PARISA S.A.vpor UN 

MILLON DE SUCRES dividido en mil acciones de mil sucres 
cada unaz y, b)j la reforma de estatutos constantes en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. + DISPONER que el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni- 

do de la presente Resolución y slente razón de esta
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ARTICULO CUARTOv- DISPONER que el Notario Quinto 

del can A 8. "margen de la matriz“de- la 
escritú PELA 192 de Eos 1985 por 14. cuál se: 
Const dato rem DAA reotiridia, que ha “procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos; mepiiante . . 
la escritura pública, que se aprueba ponyla ES 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO... DISPONER que un kébacto * de la”. 
indicada escritura pública se publique, por, vez, en, * 
uno de los diarios de mayor circulación en ddñiciTio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la  ubHcación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

     

  

   
     

COMUNIQUESE.- DADA y Tfirmada e 

dencia de Compañias, en Guayaquil, a 
la Superinten- 

27 SET 1988 / A 

v 

Dr. Carlos Estarellas Merino , 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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Juerín de fojas 24.49 a 24.495, Número -2.317 del Regis, 

tro Mercantil, Rubro de Industrisles y snotade bajo el ná
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. Se tomb noté de la Resolución 

que antecede a foje 1.917 del Registro Mercantil, Rubro de. in_ 

dustriales de 1.986, al margen de la 1nscripeión respectiva.- 

Guayaquil, Octubre diez de mil movecientos ochent GJocho=El 

Registrador Mercantil .- ,     
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